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Este trabajo no pretende ser, sino un punto de partida 
para conocer la realidad cordobesa en la época de la 
Restauración. Las fuentes cuya disección nos han 

pennitido el conocimiento de los presidentes de la corpora
ción municipal han sido los expedientes de las elecciones 
municipales, los expedientes de constitución de Ayuntamien
tos, las Actas Capitulares, la prensa, etc. Para una mejor 
comprensión lo hemos mticulado en dos partes: en primer 
lugar, el marco juridico en que se desarro llaron los comicios 
munici pales y, en segundo, un estudio prosopográfico de 
los primeros ediles de la ciudad de la Mezquita'. 

Antes de adentrarnos en nuestro tema de estudio, y 
a modo de introito, diremos que, tanto en los comicios ge
nerales como en los locales, en la capi tal cordobesa no se 
rompió la tónica general del pais, al estar presente el reitera
do protagoni smo de una serie de candidatos ministeriales 
que eran reelegidos por sus respectivos colegios': en ésta, 
como en cualquier otra urbe andaluza, sus votantes siguie
ron las indicaciones de su Gobernador Civil. 

En lo concerniente a Diputaciones y Ayuntamien-

tos, la Const ituc ión de 1876' siguió a los textos anteriores, 
repitiendo su forma de elección, asi como su organización 
y atribuciones a leyes paniculares. No obstan te, la vida 
municipal de la Restaurac ión se fundamentó por un lado, en 
el titulo X, De las Diputaciolles Provillciales y de los AyulI
tamiell tos -articu las 82, 83' Y 84-, que vino a sustitui r el 
V lTI de la de 1869 y, por otro lado, en la Ley Municipal de 
20 de agosto de 1870' , que fue expresamente refolTIlada el 
16 de diciembre de 1876', en el sentido de que sustitu ia el 
sufragio universal por el censitario', concedia al gobiemo la 
pren'ogativa de nom brar todos los alcaldes en las ciudades 
y los pueblos que excedieran de 30.000 hab itantes, el rég i
men de aprovechamien to y conservación de montes queda
ba nuevamente sometidos a las leyes de 1863 y al Regla
mento de 1865 y, en mate ri a de presupuestos municipales 
se ex igía, nuevamente, la aprobación del Gobemador. 

El régimen municipal y el provincial elaborado en 
1876 y ordenados, en 1877, sigu ieron un proceso ulteri or 
algo diferente. La Ley Municipal de 2 de octubre de 1877 
continuará vigente sa lvo algu nas enmiendas parciales', has-

I La ine leganc ia de la autocita podrá pcrdomarsc mejor por la conccntrnción de las referencias en una sola Ilota. Algunas de Ins cuestiones nbordndas 
tílngcncialmcntc en el texto como la historiLl de las élitcs políticas y los comicios locales las hemos tratado de llI ~llcm más extensa en los siguientes 
trabajos: RAMOS ROY! , M~ l , "Elecciones municipales en Córdoba (1 875- 1885)", en Ambitos. Rcvisla de Oencia,\' Soda!c,\' y Numdllidades de 
Córdoba, 2 (1999), pp. 98- 109. Vid. cti3m "b elección de diputados a Cortes en la Córdoba de Alronso XII", el! Actas de las IV Jomadas Nicelo 
Alcalá-Zalllora y SIl época, Córdoba, 1999, pp. 141- 160. 

~ Tal y como se desarroll aron las elecciones del último tercio del siglo XIX, lo rnñs llamat ivo del s istenw politico cspnñol era que el Pnrlnmcnto 
aparecía supeditado a in tereses paniculares, adulterando y entorpeciendo 1:.1 acción y democratización del Gobierno. Cfr. MACIAS PICAVEA. R .. El 
problellUl Il(IciOlU/I , Madrid , 1899, pp. 435·440. 

j Vid. RAMOS ROV I, Ma J., "La Constitución de 1876 a través dc 105 di scursos parlamentarios", en RCY;SUl de ¡flstorio COll fcm¡m,.ánea, 9-10 
(1999-2000). pp. 85-100. 

J El articulo 83 dCC;l\: tlhabrá en los pueblos alcaldes 'Y Ayuntamientos. Los Ayuntamientos serán nombrados por los ,'eclnos a qu ienes la ley confiera 
este dcrcchm). ESTEBA N, l , Las cOllstituciones dc EsptIJil,. Madrid, 1988, p. 189. 

j El proyecto de Figuerola, ministro de Hacienda. presentado el 10 de enero de 1870 se caracterizaba por un deseo de 3firmar una descentralización 
administrat iva uniforme y de base legal. Vid. POSADA, A. , érolllcioll legis /miva del régimen local en Espwi{l. /812-J909. Madrid, 1982, pp. 278-279. 

b Nos referimos al Proyecto de Ley presentado por Franc isco Romero Robledo, ministro de la Gobernación. que fue aprobado en la sesión del 22 de 
noviembre de 1876, publi cándose en La Gaceta de Madrid el 17 de diciembre del mismo año. Vid. Diario dc Sesiones del COllgreso (en las notas 
siguientes D.S.C.), leg isl""" de 1876- 1877, t. 111 , 24 de mayo de 1876, apénd ice segundo al núm. 68. D.S.C., legis latum de 1876-1877, t. vr, 22 dc 
nov iembre de 1876, apénd ice tercero al numo 129. La Gacela de Madrid. 17 de diciembre de 1876, num o 352. 

1 Las rcfomlíls in troducidas a In Ley Municipal de 17 de dic iembre de 1876 concedían la emisión del voto a los vecinos de término municipal que 
pagasen una con tribución, a los empleados civ iles, jubi lados o reti rados del ejérci to y capacidades con titulo ofic ial. Esto quedó expresado en los 
siguientes términos: 

Primera disposición.- «Las el ecc iones de Ayuntamientos se ajustar.íll a la Ley Elcctornl del 20 de agosto de 1870 sin otros modi ficaciones que 
las expresadas a continuación: serán electores los vecinos cabe7.3s de f.1mil ia CO I1 casa ab ierta que ll even dos años por lo menos de residencia fija en el 
término mu nicipa l, y venga pagando por bienes propios alguna cuota de contribución de inmueble, cu lt ivo y ganadería , O de subsidio indus tria l o de 
comercio, con un año dc anterioridad a la formac ión de las listas clectornlcs, O acrediten ser empIcados ci ,'ilcs del ESlado, dc la Provincia o el Municipio 
en servicio act ivo, cesante CO II haber por clasificación, jubilíldos o retirnaos del ejérci to y armada. 

También son eleclores los mayores de edad que llevando dos años por lo menos de residencia en el término mun ic ipal just ifique su capacidad 
profesional o académica por medio de un titulo ofic ia!». D.S.C., legislatura de 1876-1877,1. VI , 22 de noviembre de 1876, apéndice primero ni num. 
129, p. 1. 

I Nos referimos al Real Decreto de 5 de noviembre de 1890, La Gaceta de Madrid, 8 de noviembre de J 890. pp. 442-445. Rea l Decreto de 24 de 
mnrzo de 189 1, La Gacera de Madrid, 25 de mariO de 189 1, p. 930. 
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ta el Estatuto Municipal de 1924. En cambio, la ley Prov in
cial de la misma fecha experimentó una reforma general el 
29 de agos to de 1882, con las modificaciones esenciales 
que supone la ley de II de julio de 19 12 (de Cabildos Insu
lares) y su reglamento de 12 de octubre del mismo año para 
las islas Canarias y la reforma contenida en el Real Decreto 
de 18 de diciembre de 19 13 sobre Mancomunidades Pro
vinciales. 

Una vez visto el marco lega l que ri gieron las elec
ciones municipales de la Restauración diremos que, la orga
nización municipal del período que nos ocupa era unifonne 
y simétrica, cn sus principios generales según la ley de 2 de 
octubre de 1877 en todo término habia un Ayuntamiento y 
una Junta Municipa l? Ésta era una corporación compuesta 
por los concejales y un número igual de vocales asociados, 
representantes de los contribuyentes y designados anual
mente por sorteo. Entre otras tenía las siguientes atribucio
nes: aprobac ión de los presupuestos, creación y estableci
miento de arb itrios en la fonna y tiempo legales, revisión y 
censura de las cuentas del Ayuntamiento, etc. El gobierno 
interior del muni cipio se encomendaba a la corporac ión 
municipal, compuesta por el primer edil , los tenientes de 
alcalde y los regidores. 

El nombramiento de los alcaldes constituye uno de 
los puntos más importantes de la reforma. El artículo 49 de 
la ley Municipal y Provincial de 2 de octubre de 1877'0 es
tab lece que «los Ayuntamientos eligirán de su seno a los 
alca ldes y tenientes de alcalde. El Rey podrá nombrar de 
entre los concejales los alcaldes de las capitales de provin
cia, de las cabezas de partido judicial y de los pueblos que 
tengan igualo mayor vec indario que aquellos dentro del 
mismo part ido, siempre que no bajen de 6.000 habitan
tes ... »". 

El primer edil era el encargado del poder ejecutivo" 
y de las funciones po lítico-administrativas . Como represen
tante del Gobierno, el alcalde debía desempeñar las obliga
ciones que las leyes le encomendaban -artícu lo 199- bajo la 
dirección del gobemador. Además de ello debía: presidir las 
sesiones, velar por el cumplimiento de las leyes y disposi
ciones superiores, pub licar, ejecu tar y hacer cumplir los 
acuerdos del Ayuntam iento, suspender la ejecución de los 
acuerdos de la Casa Consistorial en los casos prescritos por 

la ley; trasmitir a la Diputación y al gobernador los acuerdos 
que requirieran aprobación superior, etc. 

Los tenientes de alcalde estaban al frente de cada 
uno de los distritos en que se dividía el ténnino municipal, 
sustituyendo a los alcaldes en las ausencias y vacantes, por 
el orden en que estuvieran nombrados, orden numérico, que 
no podía alterarse, confonne a 10 que disponía la Real Or
den de 12 de octubre de 1885. Dependientes del teniente 
respectívo se hallaban los alcaldes ele barrio, que eran nom
brados por el primer edil , y estaban al frente de los distintos 
colegios en los que se dividía el municipio" . 

El número de concejales variaba con relación a la 
población de las ciudades, desde un mínimo de seis a un 
máximo de 50. Para ser elegido era preciso reunir los requi
sitos señalados en el m1ículo 41 de la ley Municipal de 1877 
-llevar cuatro años, al menos, de residencia fija en el ténni
no municipal, satisfacer una contribución o, bien, acreditar 
por medio de títu lo oficial su capacidad profesional o aca
démica-. El cargo de mun ícipe era gratu ito, honorífico y 
obligatorio. Podian excusarse en su desempeño: los mayo
res de 60 años, los fisicamente impedidos y aquellos que 
hubieran sido senadores, diputados a Cortes, diputados pro
vinciales y concejales hasta dos años después de haber ocu
pado alguno de estos cargos. La elección era por cuatro 
años, renovándose por mitades de dos en dos" . 

Los Ayuntamientos tenían el carácter de corpora
ción permanente. Celebraban sesiones, al menos, una vez a 
la semana, o bien, cuando el alcalde o el gobernador civi l lo 
juzgara oportuno, o lo reclamaran la tercera parte ele los 
concejales. Estas reuni ones eran públicas y se celebraban 
en el consistorio. Tenían las siguientes funciones: estableci
miento y creación de servicios municipales, conservación y 
arreglo de la vía pública, administración, custodia y conser
vación de las fincas, bienes y derechos de los pueblos, la 
instrucción primaria, etc. 

A pesar de que los ayuntamientos gozaban de per
sonalidad jurídica, los gobernadores podían suspender a los 
alcaldes y tenientes por causa grave, dando cuenta al go
bierno, que alzaría la suspensión o instrui ría el correspon
diente expediente" . Los regidores, en cambio, no podían 
ser destitu idos sino por sentencia judicial. 

Con respecto a los candidatos también hubo algu-

Q Cfr. arts. 29, 31, 33, 64 y 70 de In ley Municipal de 2 de octubre de 1877, La Gaceta de Madrid. 5 de octubre de 1877. 
10 En la elección de los alcaldes cordobeses no siempre se siguió este procedimiento. Al menos esto se desprende de In reunión que mantuvieron los 

edi les en el consistorio el día 6 de diciembre de 19 17. "Abierta sesión pública diósc lectura por disposición de la presidcneiB de la Real Orden circular de 
29 de noviembre anterior, insert a en el Bolet in Oficial tle la Provi ncia fecha 4 del que rige y dictada por el Sr. Ministro de la Gobernación determinando 
el cese de lodos los alcaldes nombmdos por R.O. que desempeiien. ac tualmente el cargo; leyéndose asimismo un oficio del Sr. Gobernador Civil , llamando 
In atención sobre el cumplimiento de lo resucito por el mini sterio mandando que se proceda a preverla vacante, en la fonna prevenida por los .miculos 
52 y sigui entes de In Ley Municipal". El rcsu ltudo del escrutinio fue: Sanz Noguer, 22 votos; Mariano Sa lin as Dieguez, 4; Francisco Santola lla Nalcra, 
I y uno en blanco. Resultando electo para descmpcliar el cargo de alcalde, par.! el periodo comprend ido del 6 de diciembre al 31 del mismo mes dc 1917, 
el primero de los edi les. Archivo Municip'l1 de Córdoba (en lo sucesivo A.M.CO.), Actas Capitulares de 1917, sección 13.03.01 , L-047 1, folios 71 -79. 

11 Fue publicada en La Gaceta de Mm/rid. el 5 de octubre de 1877 )' en el apendicc del Diccionario de Alcubilla correspondiente al mismo año. pp. 
18 1-40 1. 

I~ {~ Obv iament e. un corregidor del Anliguo Régimen no es lo mismo quc un alcalde en la etapa constitu cional, sin embargo uno y otro tcní.m unn 
misma función pllblica: la de ser, como magistrados locales de mayor rango, cabczas del concejo y ayuntamienlo respect ivamente)). BERNARDO DE 
ARES , J.M., El poder municipal y ItI orgalliz(/ciú" pulirica de /(1 sociedad. AlguJ/lls /ecciolle:i del pllsmlo. Córdoba, 1998, p. 18. 

l.' Vid. los articulas 36, 58, 59, 11 6 Y 202 de lrl le)' Municipal de 2 de octubre de 1877, La G(lcera de Madrid. 5 de octubre de 1877 y el Real Dl.'Creto 
de 15 de novicmbre de 1909. 

" Ley Municipal de 2 de octubre de 1877, articu los 43 y ss. y de 1, tey Ele"or.ll de 1907, los , ns. 6, 7 Y 8. Vid. "iam. FREtXA y RAtlASO, E., 
Elecciom!s por sufragio universal (le diputados provinciales y cOllccjef/cs. Córdoba, 1881 , p. 8. 

I,S Vid. los art ículos 189 y 191 de la ley r>.'1unicipal de 2 de oClUbre de 1877, La Gacela de Madrid. 5 de octubre de 1877. 
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nas alteraciones. En el articulo 6 de la Ley Municipa l de 
1870 se especificaba que «son elegibles para concejales to
dos los electores vecinos de la localidad que reúnan las con
diciones que exige el arto 39» 16 . En el capitulo IV, «De las 
Incompatibilidades», se señalaba que los cargos de senador, 
diputado a Cortes o provincial y concejal eran incompati
bles entre si". Sin embargo, en la primera de las disposicio
nes recogida en la Ley Municipal de 17 de diciembre de 
1876, se especificaba que «los cargos de senador del re ino 
y diputado a Cortes serán compatibles con los de diputado 
provincial y concejal; pero estos últimos continuarán siendo 
incompatibles entre sí»" . 

Con las reformas introducidas por el Real Decreto 
de 5 de noviembre de 1890" , los concejales eran elegidos 
por los espaiioles varones, mayores de veintici nco años que 
se hallaran en pleno goce de sus derechos civi les y fueran 
vecinos de un municipio. Los militares y miembros de cuer
pos o instituciones armadas dependientes de la Adm inistra
ción pública, mientras estuvieran en activo, no podían emi
tir el sufragio'· . Con la ley Electoral para diputados a Cortes 
y concejales de 8 de agosto de 1907, los Ayuntamientos 
eran elegidos por los residentes en el término municipal , por 
sufragio universal, directo y secreto. Además, «las eleccio
nes se hacían por distritos, según el criterio de voto limitado 
y en representación de las minorias,," . Lo lamentable del 
sistema era que la vida local estaba dominada por un grupo 
de notables sin intereses. Maura propuso la elaboración de 
una nueva Ley de Administración Local , que paliara, en par
te, el desmed ido poder de estos oligarcas" . Sin embargo, 
su deseo fracasó. Tusell pone de manifiesto, que fue la iner
cia de una clase política instalada, unida a la escasa presión 
democratizadora de un electorado inmovilizado la que frus
tró -más allá de la retórica regeneracionista- una posibili
dad concreta de apertura y consolidación de un liberalismo 

democráticO" . 
Entre 1877 y 1925 se sucedieron nu merosos inten

tos de refomla del régimen municipa l, entre ellos citaremos 
los de Moret (1884), Dato (1889), Francisco Sil vela Toca 
(189 1), Moret (1902), Maura (1903)24, La Cierva ( 1907) y 
Canalejas (19 12), que pers iguieron una «desccntra l ización 
política y administrativa que conclui rá por matcria li zarse en 
el Estatuto Municipal de 1924»" . Éste establecía la autono
mia de los municipios con la posi bilidad de que cada uno de 
ellos pudiera elaborar una Carta Municipal. Este documento 
debía de pasar por los cauces legales hasta ser aprobado 
por el Consejo de Ministros. 

Como hemos podido apreciar, en el rég imen local 
de la Restaurac ión se adv ierten las preocupac iones de la 
época: la de la unidad política, engendrada por la ,lcción de 
la tradición del absoluti smo monárqui co y el miedo al 
federalismo, y la de la soberanía concedida como un po
der único, ind ivisible e ilTesistible de la nación unificada y 
que actuaba desde alTiba o desde el centro. Por ello, se cons
truyó «el régimen local, como función subordinada al Esta
do, obra suya y para sus intereses po li ticos. El n:gimen 10-
cal legal español podría ca racterizarse, al igua l que el fran
cés, su modelo, -como un es fuerzo para impedir las mani
festaciones y mov imientos del se(fgovel'llmelll , regiona l so
bre todo, y const ituir una estructura po lítico-admi nistrativa 
uniforme, subordinada y ada ptada a las ex igencias de una 
acción centrali zada -sobcrana- del Estado>'''. 

El segundo pariÍgrafo del que nos vamos a ocupar 
es el de los alcaldes que estuvieron al frente de la COl-pora
ción municipal cordobesa durante la Restaurac ión (1876-
1923). De los tresc ientos diec iséis concejales des ignados 
en las elecciones celebradas bajo el reinado de Alfonso XII, 
la Regencia y Alfonso XIII (1875-1923), 26 desempeñaron 
el cargo de primeros ediles. Esto es el 8,2 por 100. 

lb D.S.C., Icgisl:lIura de 1870, 23 de junio de 1870, apcndicc dec imotercero al mim. 313. 
l~ IbidclIl. 
II O.S.C., IcgislalurJ de 1876- 1877, 1. VI , 22 de noviembre de 1876, apéndice l)rimero :tl núm . 129, p. 2. 
1'1 Según Seco Serrano, 1890 marcó un punto de inflexión en líl política de la época al conseguir Sagasla que se aprobar.! la Ley de SufragiO Universal. 

Cánovns, para no romper la continuidnd esencial en la vid;¡ polít ica del sistema de IUmo, aceptó las re formas dcmocráticas del líder liberal, ~ i cmprc y 
cuando estuviera previsto cJ reverso de In nonna ti va rclmiva íl elecciones, esto cs, la manipulación elccloml, Alfumm XIII y la crisis de la Resf(lumciól1, 
Madrid , 1979, p. 24. 

10 En su art iculo 1" dice lo siguiente: «Son electores para diputados provinciales y concejales todos los cspaiiolcs varoncs mayores de veint icinco años 
que se hallen en pleno goce de sus derechos civ iles y sean vecinos de un municipio en el que cuenten dos al10 ni menos de residcncia. 

Las clases e indiv iduos de trop;¡ que sirvan en los ejérci tos de mar y tierra no podrán emitir su voto mientras se hal len en las filas. 
Queda establecida III misma suspensión respec to a los que se encuentren en condiciones semejantes dentro de oLros Cuerpos o Institutos annados 

dependientcs del Est;¡do, la Prov inci;¡ o el Municipio». LlI Gaccta de Madrid. 8 de novicmbre de 1890, p. 442. D.S.C., legislatura de 1889- 1890, lo XII. 
11 ele junio de 1890, apéndice primero al núm. 183, p. l. 

21 POSA DA, A., EI'oluciólI legis/(l/jl'C¡ del RegimclI Local CII Esptllia. 18/2-/909. Madrid, 1982, p. 330. 
!! Vid. algunos deta lles de TUSELL, 1., La reforllw de la AdminiSTración local en Espa;ia (/900-/936). Madrid, 1973. 
!.I «Los intentos refonnista s de la vidil politicOl durante el rcinado de Al fonso Xllh), en FORNER, S. (eoorel.', DC!mocracia. elecciones y modcrni::a

cion de El/ropa. Siglo~; XIX y Xx. Madrid, 1997, pp. 295 Y ss. 
!~ El 26 de m;¡yo de 1903, Antonio MaurJ y Montaner, entonces ministro de la Gobernación, presentó al Congreso un proyecto de Ley de Bast.'S para 

la rcfonn;¡ de la administración local. Este escrito modi lic;¡ría la ley Municip;¡1 de 2 de octubre de 1877 y la provincial del 29 de agosto de 1882. En 
opin ión de Vicenti, la iden dc Mnurn em que todos los ayuntamientos fueran liel expresión de la voluntad de los vecinos y que gozaran de independencia 
y ejercieran sus funciones atentos a los intereses del municipio. No obstante, para este estudioso ~dos Ayuntamientos constilUidos con arreglo al 
proyecto, rcpresent;¡rán la volunt ;¡d del caci que ;¡mparado por el Gobierno, qued;¡r:ín mas suped itad os :1 1 poder central que lo estan los aCluales y 1:1 
:1dministmción que desarrollen, en general , ;¡ nadie sfltisfarn ( .. . ) y si se quicrJ ;¡c;¡bar con el caciqu ismo, es preciso que los municipios estén libres de las 
férrcns lilailaS dcl poder central ( ... ). Un error) pues, querer eurar los mal es de la administración municipal desde arriba. l:ls leyes que se publiquen, por 
muy bucnas quc SCíln, resul tarnn inelicaces, no sc aplicarán IlI~S que a los enemigos. Lo que hay que hacer es dejar a los pueblos que se administren. impedi r 
que el caciquc, prcv;¡lido del apoyo que le presta el poder, se imponga y se burle de I;¡ voluntad de los vecinos»). La JUlUl'{t le)' MUI/icipal. Pl'oyeclO de ley 
de bases pu/'{/ la reforma de la AdmillistraciólI loc(¡f prese1llado alas Curtes por el Excmo. S,: D. Antonio Mal/ra. Madrid, 1904, pp. 9- 10. 

~5 PEREZ-BUSTAMANTE, R., /listoda de las illstituciones públicas de Espm;a, Madrid, 1995, p. 205. 
z~ POSADA, A., El régimell municipal de la cillc/ml fII odel'l/(J y bosquejo del Régimen local en Espmia. Francia, Illgltllcrrn , Eswt!os Alemanes )' 

EstruJas Unidos. Madrid, 1916, p. 251. 
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Lo primero que llama la atenc ión es la extensa nóm i
na de alcaldes que tuvo Córdoba en el último cuarto del 
siglo XIX y las dos primeras décadas del novecientos. En 
total 34, lo que indica la enortne movilidad que se produce 
al frente del consistorio cordobés. Durante la pasada centu
ria la imagen del alcalde experimentó diversas modificacio
nes que la acercarían a los ti empos más recien tes. El télmi
no «alcalde» como se entiende en la actua lidad aparece por 
primera vez durante el Trienio liberal (1820-1823), no vol
viendo a recuperarse hasta jun io de 1834, al ser designado 
José María Trillo alcalde corregidor. En 1835, el conde de 
Torres Cabrera recibió el cargo de alcalde real, y en 1836, 
Antonio Luna García fue nombrado primer edil, denom ina
ción que ha permanecido hasta nuestros días si n apenas 
alteración. 

No obstante, no podemos hab lar del alcalde, entendi 
do éste como órgano un ipersonal de la administración local 
hasta 1924, fecha en la que aparece el Estatuto Municipa l de 
Calvo Sotelo, texto que dio am plios poderes a los munici
pios. 

Desde el punto de vista de la vida municipal hay una 
fa lta de continuidad en la presidencia de las casas consisto
riales. El primer edil del sístema canovista fue Tomas Conde 
y Luque. Este cordobés de 39 años de edad era de adscrip
ción conservadora. El más joven de los alcaldes de la etapa 
Fernando Vienlant y Villanueva, marqués de Gelo, contaba 
tan sólo veintisiete años cuando tomó la vara de mando. El 
encontramos ediles provectos -como es el caso del togado 
Juan Rodríguez Sánchez, que ocupó el cargo a la edad de 
cincuenta y tres años-, nos hace suponer que su ca rrera 
política se cuajó en períodos anteriores. 

Cuadro I 
Clasificación por intervalos de edad de acceso al ca~o de concejal 

EDAD TOTAL % TOTAL % 
CONCEJALES ALCALDES 

25-29 33 10,4 6 24 

30-34 54 17 ,08 5 16 

35-39 4 1 12,9 6 24 

40-44 46 14 ,5 6 24 

45-49 35 II 07 I 4 

50-54 24 7,59 I 4 

ss-s~ 17 5,37 

60-64 12 3,79 I 4 

65-69 5 1.58 

70-74 2 06 

DESCONOC[()()S 47 14,8 I 4 

TOTALES 316 26 

FUENTE: A.M.CO., EXPEDIENTES DE ELECCIONES MUNICIPA LES. 
CENSO ELECTORAL. BOP, PRENSA. ELABORACiÓN PROPIA. 

Como puede apreciarse en el cuadro número 1, los 
alcaldes objeto de nuestro estudio están encuadrados entre 
los veinticinco y cuarenta y cualro años. Si consideramos 
que la esperanza de vida de un español nacido en 1900 era 
de cuarenta años, se podían considerar como privilegiados. 

Al tratarse de cargos locales estrechamente vincula
dos al vecindario, era lógico que la inmensa mayoría nacie
ran en la ciudad de Góngora y Lucano. No obstante, hay 
excepciones el valenciano Jaime Aparicio Marín y Tejón 
Marín, oriundo de Málaga. 

El análisis de la ti tulación académica de los conceja
les cordobeses refrenda la opinión más difu ndida acerca de 
la actividad profesional de los políticos de las Reslauración. 
Hay un predominio absoluto del título de licenciado en De
recho. Sesenta y tres fueron los ediles que cursaron esta 
titulación. De ellos, doce fueron alcaldes. Este grupo estaba 
integrado por Barrios Rejano, Belmonte Cárdenas, Conde 
Jiménez, Enriquez Barrios, García Lovera", etc. Le sigue la 
licenc iatura de Medicina -como el li beral Juan Giménez 
González-, Química y Veterinaria y, más de lejos las ense
ñanzas técnicas con varios ediles peritos agrícolas - José 
Sanz Noguer-. Pese a lo expuesto, sin ningu na duda, cl 
contingente más importanle de regidores se reclutó en la 
Facultad de Derecho. 

En lo referente a la aclividad profesional de los con
cejales encabezan el ranking los propietarios, generalmente 
dueños o arrendatarios de fincas rústicas: Fernando Vienlanl 
y Villanueva, marqués de Gelo, y el hermano del insigne 
conde de Leyva, Tomás Conde y Luque. Asimismo, tene
mos un industríal, Eduardo Álvarez de los Ángeles. 

Actividad 

Profesiones 
li bcrdlcs: 

Juristas Abo ·adas 
Docentes: 

Catcdr.íti co de 
Insti tuto 

Cmcdr.ítico de 
Universidad 

Sanidad: 

Méd ico 

Farmacéutico 

Técnicos: 

Arqu itecto 

Agrimensor 

Perito agrícola 

Cua dro 2 
Clas ifica ción profesional 

Núm. % Núm. Alcaldes 
Concejales Alcaldes 

63 62,9 12 

0,9 

0,9 

1,8 

2,8 

0.6 

1,2 

0,9 

% 

48 

n "Corn enzó en la Un iversidad de Sevi lla los estudios de kl ciencia del Derecho, en cuyo centro distinguiósc como alu mno sobresaliente. Fue uno de 
los pocos que obtuvieron en In Universidad hi spalc.~nse el grado de Bachi ller en Derecho Civil y Cílnónieo, con as istcncia de más de sctenta doctores, 
mcreciendo la cnlificaci6n de ncmillc dixcrcpollte ... Dur.tnte el alio 1843 dirig ió en csta su ciudad natal del Kal irato 13 rc\,jsta litcrarias nominada 'El 
Vcrgel', además de colnbornr en olros periódicos; du ra nte este año confeccionó la comedia titulada 'Corte de Cuentos ', amoldadas a la exigencia de al 
época [ .... ] Recibió la investi du ra de Jurisconsulto en la Universidad Ccntral en 1848". GONZÁl EZ y SAENZ, F., 8iograJills de cordobeses cOII/em· 
porálleos. Córdoba, 1895, pp. 5-6. 
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Tipógrafos: 0,3 

Corrcsponsil l de 
prensa 0,3 

Estudiante 0,3 

Empleos varios: 
Banca 0,6 

Administrador 0,3 

Empicado 16 5,06 

Comerciante 27 S,5 

Escribiente 0,3 

Represen tante 1,26 

Ma rin ero 0,3 

Obreros manuales: 
Obreros 16 5,06 

Platería 16 5,06 

Trabajadores del 
campo: 
Jornaleros 0,3 

labrador 0,9 

Propietarios: 
Gran Propietarios 1,58 

rropic tar ios 69 21,8 24 

Propict¡lrios 
industriales IS 5,6 

Desconocidos: 40 12,6 

Tota les: 316 26 

FUENTE: A.M.CO., EXPEDIENTES DE ELECCIONf:S MUN ICIPA
LES. CENSO ELECTORAL. BOP, PRENSA. ELABORACiÓN PRO

PI A 

Entre 1900-1923, la nola quizás más destacada fue el 
hecho de que se sucedieran 17 alcaldes. La media de per
manencia en el cargo no llega a los dos años. Si a esto le 
añadimos que de acuerdo con la legislación vigente, el pre
sidente de la corporación municipal tendia a ser un delegado 
menor de turno, carente de un marco competencial que le 
permitiera llevar a cabo una acción de gobierno propia, en
tenderemos la ausencia de programas electorales. Córdoba 
era una ciudad donde estaban fuertemente arraigadas las 

prácticas caciqu iles. Por ello, cuando las divisiones intcmas 
empeza ron a descomponer los partidos de tumo, la ciudad 
se vio seriamente afectada por la cri spación polít ica convir
tiéndose en un excelente observa torio para contemplar la 
descomposic ión del sistema oligárquico de la Restauración. 
Esto puede corroborarse con las numerosas consultas elec
torales a fines del período -191 8, 19 19, 1920 Y 1923- que 
«no sirvieron, por ejemplo de malTUllería dado desde comi
tés y jefatura, como pedagogia política para el ciudadano 
cordobés»' ! . 

En puridad, todos o casi todos los elementos ana liza
dos hasta aquí como constituti vos de la condición de con
cej al adquieren mayor importancia a l ana lizar e l CllrSIIS 

1101101'/1111 de los alcaldes. 

" CUENCA TORIBIO, l.M., His{ori" de C",dab", Córdoba, 1993, pp. 178- I 79. 
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C" ad" o3 
Los primeros ediles cordobeses agrupados por orden cronológico de acceso a la alcaldía 

NOMBRE NAC IMIENTO PROFESIÓN ADSCRIPCIÓN MANDATO 
CONDE Y LUQU E, Tomás Córdoba, 1833 G. Propietario Conservador * 2/01/1 875- 7/0 1/1876 

* 11/08/1876-6/04/1877 
VIENLANT YV ILLANUEVA, *13/04/1877- 13/05/1878 
Femanda (marqués de Gela) Córdoba, 1849 G. Propietario Conservador * 7/01/1876-7/08/1876 

BELMONTE y CARDENAS, 
Bartolomé (marqués de Sta. Rosa) Córdoba, 1842 Abogado Conservador *17/05/1878-14/03/1881 

* 8/02/1884-5/06/1884 
* 29/12/1884- 22/0211886 

RODRIGUEZ SANCHEZ, Juan Córdoba, 1828 Abogado Libe",1 * 21/03/188 1- 1/07/1881 
* 26/021 1886-29/12/1889 

AGUAYO y FERNÁNDEZ * 29/1211890- 26/01/1891 
DE MESA, Mariano 18563 Propietario Conservador 
ARROSPIDE y MARIN, 
F. de Pau la (marqués de Boil) 1849 G. Propietario Conservador *1/07/1881 - 1/07/1883 

* 5/07/1883- 1211883 
GARCIA LOVERA, Rafael Córdoba, 1825 Abogado Liberal * 29/01 /1884-4/02/1884 
REY GORRINDO, Pedro 1854 Aborrado Conservador *1/0 1/1890-12/1211890" 
TEJON Y MARIN, Juan Málaga, 1860 Comerciante Conservador * 8/04/1891-30/01/1893 
GIMEN EZ GONZALEZ, Julián 1845 Médico Liberal *30/01 /1893-4/10/1893" 
APARICIO MAR IN, Jaime Valencia, 1843 Propi etario Libe",1 * 16/10/1893-8/04/1895 

* 17/11/1897-30/06/1898 
* 4/0711898-26/03/1899 
*25/061190 1-29/0 1/19üJl' 

ARIZA VICTOR, Antonio 1842 Abogado Conservador *10/04/1895- 2611 21 1895 
ALVAREZ DE LOS ANGE LES, * 2101/1896-30/12/1896 
Eduardo 1849 Fabricame Conservador * 4/01/1897-25/06/1897 

* 4/01/1897- 25/0611897 

MOLlNA FERNÁNDEZ. José M' 1865 Abogado Conservador * 1/07/1897-17/1 1/1897" 
VELASCO NAVARRO Juan L. 1858 PrQmetario Conservador * 27/03/1899- 1/06/190 1 
PINEDA DE LAS INFANTAS Y 
CASTI LL EJO, Antonio 1868 Propietario Conservador * 1/0311903- 1/01/1904 
(conde de las Infantas) 1868 Propietario Conservador * 4/03/1907-14/06/1909 

CONDE JI MÉNEZ. Rafael 1865 Abogado Conservador *4/01 /1904-30/1211905 
GARCíA MARTíNEZ, José 1850 F amlacéutico Libe",1 * 8/0 1/1906-4/03/1 907Jl 

* 12111/1909- 110 1119 12 
JIMÉNEZ AMIGO, Rafael 1865 Abogado Conservador * I 7/06/1909" -8/11/1909" 
MUNOZ PEREZ, Salvador 1876 Abogado Libe",1 *1/01119 12- 29/ 11 /19 13" 

*1/01 /1916"-27/06/19 17 
ENRIQUEZ BARRIOS, Manuel 1877 Abogado Conservador • 29/1 1/19 13- 1/01/19 16 

SANZ NOGUER, José 1883 Perito Agricola Libe",1 * 6/1211917-3 111211917 
* /nl/lo tR_ l/fU 10JO 

FERNANDEZ DE MESA Y 
PORRAS. Francisco 1879 Abogado Conservador * 3/04/1920- 26/06/1921 
BARRIOS REJANO, Sebastián 187 1 Abogado Conservador * 26/06/ 1921-28/0311922 

• 1/0411922- 17/01/1923 
LOPEZ Y GONZALEZ DE 
CANALES Patricio - Conservador * 17/0111923-811 111923'" 
CARRILLO PÉREZ, José 1850 Conservador * 27/06/1917- 6/12/19 17 

FUENTE: A. M. CO., EXPE DIENTES DE ELECCIONES MUNICIPALES, EXP. DE CONSTITUCIÓN DE AYUNTAMIENTOS, ACTAS 
CAPITU LARES Y PRENSA. ELABORACtÓN PROPIA. 

" A.M.CO, Actas Capitulares, 1890, sección 13 .03 .0 1, L-0424 . 
JO Tras 1 .. polémica susci tada por el tras lado de In c:J pi talidad mili tar a Sevilla, el alcalde pr .:scnló su dimi sión. 
~1 Al sc.: r llombrJdo senador aba ndonó l:\ alcald ía. A.M.CO., Expedientes de elecciones mu nicipa les de 1903, sección 11.04.01 , C. 1002, 
I~ Presentó su dimisión. A. M.CO .. Acl:ls capit ulares de 1897, sección 13.03.01 , L·0438, folios 538 y ss. 
Il El 4 de mnrLO de 1907 renunció n la ::dcaldin. PLl ra sucederlc fll e designado Pineda de las Infantas. A. M.CO., Actas clIpituJarcs de 1907, sección 

13.03.0 1. L-0453. folio 46. 
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Como ha quedado expuesto a lo largo de estas pági
nas, en la capital cordobesa se aprecia un apoliticismo de la 
clase med ia, faci litándose, con ello, la permanencia del slo

I/lS q/lo canovista. Esa docilidad hizo que el caciquismo en
contrara en la ciudad de la Mezqu ita un ambiente propicio 
para su manipulación electoral. Como nos apu nta Cuenca 
Toribio, esta urbe contaba "con una masa popular incl inada, 
en su resortes ultimas, hacia las fOlmas tradicionales y muy 
encuadrada en los trances decisivos por los poderes fáct icos 
representados por la Iglesia y la nobleza, cabría sostener el 
conservadurismo del talante político de la ciudad"" 
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ALCALDES 

NOMBRE PROFESION TITULO NOBILIARIO NACIMIENTO 
AGUA YO FERNANDEZ DE PmpicllIrio 1853 (34) 
MESA. Mariano 

ALVAREZ DE LOS Fabricante 1849 (27) 
ANGELES. Ed uardo 

APARICIO MARIN. Jaime Propietario Valencia. 1843 (38) 

ARIZA VICTOR. Antonio Abogado 1842 (37) 

ARROSPIDE y MARiN. Propietario Marqués de Bo íl 1849 (321 
Francisco de Pauta 

BARRIOS REJANO. Sebastián Abogado 1871 (43) 

BELMQNTE Y CAIlDENAS. Abogado Marqués de Santa Rosa: Conde de Córdoba. 1842 (35) 
Bartolome Cardenas 

CARRILLO I' EREZ. Jose Comerciante de lejid~ 1850 (62) 

CDNDEJ I",·IENEZ. Rafael Abogado 1865 (34) 

CON DE y LUQUE. Tomás Gron propielario Córdob.l. 1833 (43) 

ADSCRIPCION CURSUS 
Concejal (1887): Alca lde (29- 12-1890--26-1-189 1) 

Conservador 4" Teniente A. (1 876): ) " T. A. (1877); 2" T. t\. (1884. 188S); 
Conceja l (1884. 1885): Alcalde (1 896) 

fusionista: Libera l Conceja l ( 1870. IS71.1 88 1. 1883. 1895. 1897. 19()4):Alealde 
(1893.1898 y 1901) 

Cámara Agricola: Cam. Conccjal ( 1879. 1884. 1904- 1906): Tenienle A. (1884. 1885): 
Comercio (1904); Conservador Regidor Sind ico( 1879. 189J. 1904) 

1" Teniente A. (1894): Alcalde (10-04-1895- 26-12-1895) 

Conse rvador Concejal ( 188 1. 1883): A lea/de (/ -07-/ 88/--/·07- /883 ) 

Conservador RCl; idor S indico ( 19 14); 6" Tcnicnlc A. ( 1915); 2" Te niente A. 
(19 17-19 18); 1" Te niente A. ( 1920); Alc.l lde 
(28.03- 1922-- 1923) 

Conservador rTenit.:ntcA. ( 1877):Alealde ( 1878. 188 1 Y 1884): Concejal 
( 1881. 1884. 1887.1897) Diputado Córdoba (1891) D. 
Hinojosa de l Duque ( 1896) 
Senador Ma la¡,;a (1897) 

Conservador 6"Te nicillc A. ( 1912). 5" Teniente A. ( 1914); 4'Tcnicnte A. 
( 19 15); Concej:ll ( 1918): AIC:lldc (27 -06-19 17--6-12-19 17) 

Independiente Concejal ( 1899): Alca lde ( 1904- 1905) 

Conservador Alca lde ( 1875. 1876 Y 1877); Dipul:ldo provincial (RUle, 

1877): Conceja l ( 1877. 1881) 
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NOMB RE PROFESION 

ENRIQUEZ BARRIOS. Mnl1ucl Abog:.do 

FERNANDEZ DE MESA Y Abogado: corredor de comercio 
PORRAS. Francisco 

GARCiA LOVERA. Rarael Abogado , Auditor honorario de 
Mari na 

GA RCIA lVIARHNEZ, José fann3ccutico 

GIMENEZ GONZALEZ, JuliHII medico 

JlM ENEZ AM IGO. Rafael 

LOPEZ y GONZALEZ DE 
CA NALES. P¡¡uic io 

Abogado 

I' ropicl:lrio 

MOUNA FERNANDEZ. Jose Abogado 
W 

MUÑOZ PEREZ, Sa lvador Abogado 

PINEDA DE LAS INFANTAS. Propietario 
A nlOll io 

REY GORR INDO. Pedro Abogado 

TITULO NOBILIARIO NACIMIENTO ADSCRIPCION 
1877 (291 Conser\!:Jdor 

1879 (35) Cons.ervndor 

Córdoba. 1827 (50) Li beral 

1850(41) Libera l 

1845 (44) Liberal 

1865 (40) Conservador 

Conservado r 

1865 (26) Conservador 

1876(30) Libera l 

Conde de las Inrantas 1868 (37) Conservador 

1854 (27) Conservado r 

CURSUS 

SO Ten iente A. (1906): Concej:.1 ( 191 0, 1912, 1913-19 15); 
Alcalde (19 14) 

4" Tenicnlc A. (1 919); 3" Tcn icnlc A. ( 19 t4): 2° T. A. ( 1915); 
Conceja l ( 19 18J; Alcalde ( 1-04- 1920·- 1922) 

Regidor Sindico (1877,1893); Concejal (1850.1853, 1883 , 
1885. 1894): Alca lde (1884) 

Coneejal (189 1, 1897);2° Tenicnle A, ( 1895); 50 Teniente A. 
( 1894): AIc,lde (1906-1909 y 1913); I"Ten;ent. A. ( 1904): 
Concejal (1912) 

Concejal (1889): Alcalde (1-01- 1893--30-0 1-1893) 

1" Sindico (1 9 12); Co ncejal (1910. 1913-19 15 ); 1 u Ten iente A. 
(1906); A Ic.1 1de ( 1909): 1° TenicllIc A. ( 1907 ) 

Alca lde (17-0 1-1923-8- 11 -1923) 

Conceja l { 189 1, 1897, 1904, 1906): A Ic.1 1de 
SI-07· I S97- 17-11- 1897} 

4"Ten ientc A. ( 1906): Alcalde (19 12. 19 16); Com:l:jal ( 19 1 O, 
19 14) 

Conceja l (1904 . 1906); A lCaide (1907-1909) 
( 11-1 923--03- 1924) 

Conceja l (1881 , 1S87): S indico ( 1883, 1884); AIc.11dc ( 1890) 



r 

NOMBRE PROFESION 

RODRJGUEZ SANCHEZ. JU<ln Abogado 

SANZ NOGUER. José Perilo agrieola 

TEJON y MARIN, Juan Comcrc.ialllc 

VELA$CO NAVARRO. Juan Propietario 
Luis 

VIENLANT Y VILLANUEVA. Gran propietario 
Fcm:\IIdo 

TITULO NOBILIARIO NACIMIENTO 
1828 (49) 

1883 (29) 

Mal.c"1860(31) 

1858 (35) 

Marq ues de Gclo 1849 (28) 

ADSCRlPCION 

Fusionisla 

Liberal 

Conservador 

Conservador 

ConsclVador 

CURSUS 
Concejal(1 86I,1865, 1877, 1879,188 I, 1885,1889,1893, 
1894.1895): Regidor Sindico (1894); Alcalde (1881. 1886·9) 

7° Teniente A. (19 12) : r Tenien le A. (191 4); Conceja l (1915. 
1920); Alcalde (0 1-1- 19 18- 1920) 

Alc.lde (8·04- 1891- 1893) 

Concejal (1893 , 1895) : Alca lde (1899-1901) 

Alcolde (1876. 1878); ¡"Ten iente A. (1 875. 1817) 
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